


 
La Carta de la Tierra es una declaración de los pueblos sobre la 

interdependencia global y la responsabilidad universal, la cual establece 
principios fundamentales para la creación de un mundo justo, sostenible y 
pacífico. La misma busca identificar los retos críticos y las opciones de la 

humanidad en el Siglo XXI. Sus principios están diseñados para servir como 
“un fundamento común mediante el cual se deberá guiar y valorar la 

conducta de las personas, organizaciones, empresas, gobiernos e 
instituciones transnacionales”  



 
Maurice F. Strong, Secretario 
General de la Cumbre de la 
Tierra (Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente y el 
Desarrollo, celebrada en Río 
de Janeiro en 1992), propuso 

en 1990 que durante la 
Cumbre se redactara y se 

adoptara la Carta de la Tierra  



A finales de 1996, 
se estableció una 

Comisión para que 
supervisara el 

proceso de 
redacción de la 

Carta.  

Una Comisión, la cual 
incluyó a un diverso 

grupo de 23 
personalidades ilustres 

de todas las 
principales regiones 

del mundo. 

La Comisión invitó a Steven 
C. Rockefeller, profesor de 
los Estados Unidos en las 
áreas de religión y ética, a 
presidir y a establecer el 
Comité Internacional de 

Redacción.  

 El proceso de 
redacción, que inició 

en enero de 1997, 
requirió un total de 

tres años.  



u  El Comité de Redacción trabajó estrechamente con la 
Comisión sobre Derecho Ambiental de la Unión Mundial 
para la Naturaleza (UICN) y revisó cuidadosamente todas 
las declaraciones y tratados relevantes del derecho 
internacional, al igual que más de 200 declaraciones de la 
sociedad civil y tratados de los pueblos.  



La Carta de la 
Tierra se basa en 

el derecho 
ambiental 

internacional y en 
el del desarrollo 
sostenible y los 

amplía.  

El documento refleja las 
preocupaciones y las 

aspiraciones expresadas 
en las siete Cumbres de la 

ONU que se llevaron a 
cabo en la década de los 

90 sobre el medio 
ambiente 

La Carta reconoce la 
importancia que reviste 
difundir una democracia 

participativa y deliberativa 
para el desarrollo humano 
y la protección ambiental.  

Integra los derechos 
humanos, la población 
mundial, la infancia, las 
mujeres, el desarrollo 

social y los 
asentamientos 

humanos.  



u  En el año 2000, se designó a Mirian Vilela como la Directora 
de la Secretaría de la Carta de la Tierra en la Universidad 
para la Paz. Durante los cinco años siguientes, se tradujo la 
Carta a 40 idiomas y se recibió el respaldo de más de 2,500 
organizaciones, las cuales representan los intereses de 
cientos de millones de personas. 



u  Entre las organizaciones que han respaldado la Carta de la 
Tierra se encuentran la UNESCO, la Unión Mundial para la 
Naturaleza (UICN), el Consejo Internacional de Gobiernos 
Locales para la Sustentabilidad (ICLEI, en inglés) y la 
Conferencia de Alcaldes de los Estados Unidos. 



La Iniciativa de la Carta de la Tierra es un movimiento global diverso, integrado 
por organizaciones y personas que han abrazado la visión de sostenibilidad que 
la Carta de la Tierra articula y que lo utilizan de diversas maneras para guiar la 

transición hacia un mundo más justo, sostenible y pacífico. 



u  La Carta de la Tierra ofrece un excelente vistazo general 
sobre los elementos esenciales del desarrollo sostenible y de 
la paz mundial, y antes que transcurriera mucho tiempo, ya 
se estaba utilizando ampliamente como recurso didáctico en 
escuelas, colegios universitarios, universidades y programas 
de educación no formal.  



u  Durante una celebración presidencial del Día de la Tierra en 
el 2007, las Secretarías de Educación y de Medio Ambiente 
de México adquirieron públicamente un compromiso para 
utilizar la Carta de la Tierra como instrumento educativo en 
el sistema escolar mexicano. 



El Programa de Cambio 
Climático de la 

Universidad Pedagógica 
Veracruzana inicio 

funciones en el año 2002. 

La UPV como Inst i tuc ión de 
Educación Superior perteneciente al 
Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, es Aval de la 
Carta de la Tierra desde abril de 
2016. 



En la suma de esfuerzos por un mundo 
mejor, UPV declara: 

u  Tomando en cuenta que la carta de la tierra presenta un 
planteamiento holístico para responder a los problemas 
interconectados a los que se enfrenta la comunidad 
mundial. 

u  Considerando que la carta de la tierra es el resultado de 
un proceso de consulta multicultural e intersectorial 
llevado a cabo durante la última década que resume los 
valores y principios fundamentales para el desarrollo 
sustentable. 

 



u  Reconociendo que la Carta de la Tierra es el resultado 
de un proceso de consulta multicultural e intersectorial 
llevado a cabo durante la última década que resume los 
valores y principios fundamentales para el desarrollo 
sustentable. 

u  Resuelve avalar formalmente la Carta de la Tierra y 
reconocer que la misma constituye un importante 
referente ético para el desarrollo sustentable.  



u  Nos comprometemos a utilizarla como guía y marco 
ético para la toma de decisiones, en el desarrollo de 
planes y políticas y como instrumento educativo para el 
desarrollo sustentable del estado, bajo la visión y las 
metas del documento que busca un mundo justo, 
sostenible y pacifico. 



29 de junio día mundial 
de la Carta de la Tierra 



Gracias 


